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dad absorbida celebradas el 25 de junio de 2008, 
adoptaron, entre otras, las siguientes decisiones:

Aprobar en su integridad el proyecto de fusión por 
absorción de Máximo Hernández, S.L., sociedad absor-
bente y Oro Ibérico Salmantino, S.L., sociedad absorbida 
mediante la absorción de esta última por la primera, con 
disolución, sin liquidación de Oro Ibérico Salmantino, 
S.L., y el traspaso en bloque de su patrimonio en favor de 
la sociedad absorbente, como sucesora universal, com-
prendiendo todos los elementos que integran el Activo y 
el Pasivo de las sociedades absorbidas, quedando Máxi-
mo Hernández, S.L., subrogada en todos los derechos y 
obligaciones de las sociedades absorbidas, en los térmi-
nos establecidos en el proyecto de fusión por absorción 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el día 11 
de junio de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
socios y acreedores de las sociedades intervinientes en la 
fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
el Balance de fusión. Se hace constar expresamente el 
derecho de oposición que, durante el plazo de un mes 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión por absorción, asiste a los acreedores 
de las sociedades intervinientes.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Administrador Soli-
dario de Máximo Hernández, S.L y Administrador Único 
de Oro Ibérico Salmantino, S.L., D. Máximo Hernández 
Moreno.–42.802. 2.ª 8-7-2008 

 NARANCO FORMACIÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Luis de Santos González, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 40/08, que se sigue en este Juzgado de lo Social, 
a instancia de Ana María Díaz Seguín, sobre cantidad, se 
ha dictado Auto de fecha 20 de junio de 2008, por el que 
se declara a la ejecutada Naranco Formación; S.L., con 
C.I.F. B-33588567 en situación de insolvencia total por 
importe de 1.103,14 euros de principal, más intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 16 de junio de 2008.–Secretario Judicial, don 
Luis de Santos González.–42.756. 

 NEUROGAMMA, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de la Sociedad celebrada el día 12 de junio de 
2008, se decidió, por unanimidad la liquidación de la 
Sociedad, dando términio al periodo de liquidación, y 
aprobando también por unanimidad el siguiente Balance 
de Liquidación.

Euros

Activo:

Deudores comerciales .......................... 99.465,00
Efectivo y otros activos líquidos equiva-

lentes ............................................... 1.712.207,64

Total activo ............................ 1.811.672,64

Pasivo:

Fondos propios (Patrimonio Neto) ....... 1.811.672,64

Total pasivo ........................... 1.811.672,64

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Liquidador solidario, 
José María Bergaz Pérez.–43.292. 

 NEUSA MARÍA OBELAR ANDRADE
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Dos de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución n.º 
18/08 que se sigue a instancia de Marcos Antonio Dos 
Santos contra Neusa María Obelar Andrade sobre sala-
rios se ha dictado Auto de fecha 5 de junio de 2008, por 
el que se declara a dicho ejecutado Neusa María Obelar 
Andrade en situación de insolvencia legal con carácter 
provisional por importe de 1.708,28 Euros y de confor-
midad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento La-
boral, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 19 de junio de 2008.–Secretario Judicial, don 
Misael León Noriega.–42.753. 

 OCIVERSIA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzana-
ro, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º dos 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 33/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Dña. Marta Camarero Alonso, contra la ejecutada, 
«Ociversia, S.L.», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado con esta fecha Auto por el que se declara a la ci-
tada ejecutada en situación de insolvencia total por un 
importe de 5.050,53 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 26 de junio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Antonia M.ª García-Morato Moreno-Manzana-
ro.–42.718. 

 OCIVERSIA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzana-
ro, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Ssocial n.º dos 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 34/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de doña Susana Ayesta Basañez, contra la ejecutada, 
«Ociversia, S.L.», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado con esta fecha Auto por el que se declara a la ci-
tada ejecutada en situación de insolvencia total por un 
importe de 5.559,07 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 26 de junio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Antonia M.ª García-Morato Moreno-Manzanaro.–42.719. 

 ÓSCAR RODRÍGUEZ FRANCO

Declaración de insolvencia

Don Jesús Sevillano Hernández, Secretario del Juzgado 

de lo Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la Ejecución n.º 27/08 seguida 

contra el deudor Óscar Rodríguez Franco, se ha dictado 

el 23 de junio de 2008 auto por el que se ha declarado la 

insolvencia provisional, del referido deudor, sin perjuicio 

de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda 

pendiente de pago es la de 3.066,48 euros de principal y 
613,29 euros de intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 23 de junio de 2008.–Secretario Judi-
cial.–42.643. 

 PIZARRAS CORONADA, S. L.
Junta general

Se convoca a los socios de Pizarras Coronada, S.L., a 
la Junta General que se celebrará en el domicilio social 
de la Sociedad sito en Sotiel Coronada, Carretra II-141, 
km 43, de Calañas (Huelva), el día 24 de julio de 2008 a 
las 19 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2007, así 
como la gestión social y aplicación del resultado del 
mismo ejercicio.

Segundo.–Propuesta de disolución y liquidación si-
multánea.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier socio 
podrá obtener de la Sociedad, de forma gratuita e inme-
diata, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Calañas, 24 de junio de 2008.–Administrador Único, 
José Seco de Herrera Muñoz.–42.613. 

 POLICLÍNICA V. DE GRACIA, S. A.
Anuncio de reducción y de ampliación de capital

En la Junta general ordinaria de la sociedad, celebrada 
el día 27 de junio de 2008, se tomaron por unanimidad, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar la reducción del capital social para reestable-
cer el equilibrio entre el capital y el patrimonio social en 
la cantidad de 602.715 euros, mediante la reducción del 
valor nominal de todas las acciones, que era de 12,50 
euros, en 11,50 euros, quedando finalmente situado el 
valor de cada acción en 1 euro, de forma inmediata y sin 
abono de cantidad alguna a los señores accionistas.

Aprobar la ampliación del capital social en la cantidad 
de 940.140 euros mediante la emisión de 940.140 accio-
nes nominativas de la serie A, de 1 euro cada una de ellas, 
números de 52.231 a la 992.370, ambas inclusive.

Cada accionista de la serie A, tendrá derecho a suscri-
bir 18 acciones por cada una de las antiguas que posea, 
pudiendo hacer uso de este derecho de adquisición prefe-
rente en el plazo de un mes desde la publicación del 
anuncio de suscripción en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.

El contravalor de las acciones nuevas se hará efectivo 
mediante aportación dineraria.

Para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
se acuerda delegar en el órgano de administración para 
que proceda a efectuar la oportuna publicación en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil.

Asimismo, la Junta delega en el órgano de administra-
ción para que una vez transcurrido el plazo para el ejerci-
cio de suscripción preferente, ofrezca las acciones no 
suscritas a aquellos accionistas que sí hayan ejercitado su 
derecho.

Mahón, 30 de junio de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Joaquín María Gabarró Ferrer.–43.305. 

 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
MEIVEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta general 

extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de 
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Benetuser (Valencia) el día 1 de septiembre de 2008, a 
las once treinta horas en primera convocatoria y, en su 
caso, al día siguiente en el mismo lugar y horas, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social.
Segundo.–Modificación de estatutos.
Tercero.–Nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad a 
partir de esta convocatoria, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

Benetuser (Valencia), 1 de julio de 2008.–El Secretario 
del Consejo, don Miguel Valldecabres Polop.–43.350. 

 PROMOCIONES GOYENETA, S. L.

(Sociedad escindida)

GOYENETA RENTA
 Y PATRIMONIO, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
se hace público que en virtud de las decisiones del Socio 
Único de fecha 27 de junio de 2008, en el ejercicio de las 
competencias de la Junta General de la sociedad Promo-
ciones Goyeneta, Sociedad Limitada, se acordó la escisión 
parcial de ésta sin extinción de la misma, segregándose 
una parte representativa de su patrimonio afecto a la acti-
vidad de arrendamiento a favor de la Sociedad de nueva 
constitución Goyeneta Renta y Patrimonio, Sociedad Li-
mitada, como sociedad beneficiaria de la escisión, todo 
ello en base al Proyecto de Escisión y al Balance de Esci-
sión de Promociones Goyeneta, Sociedad Limitada, cerra-
do el 31 de diciembre de 2007, habiendo sido dicho balan-
ce debidamente verificado por los auditores de cuentas. La 
escisión tendrá efectos contables a partir de la fecha de 
inscripción de la escritura de escisión parcial.

Asimismo, se hace público que como consecuencia de 
la escisión parcial antes citada, el Socio Único ha acorda-
do con fecha 27 de junio de 2008 reducir el capital social 
por un importe noventa y nueve mil seiscientos cuarenta 
y siete euros con ochenta y un centimos de euro 
(99.647,81€), modificando, en consecuencia, el artículo 
5.º de sus Estatutos Sociales. La reducción se articulará 
mediante la amortización de 1.658 participaciones de 
60,101211 euros de valor nominal, representativas de su 
capital social, números 1.843 a 3.500 ambas inclusive. 
En consecuencia, la nueva cifra de capital social queda 
fijada en ciento diez mil setecientos seis euros con cua-
renta y tres centimos de euro (110.706,43€).

A los efectos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace constar que los accionistas y acreedores de las 
sociedades intervinientes en la escisión, tienen derecho a 
obtener en los respectivos domicilios sociales el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de esci-
sión o solicitar su remisión gratuita.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión a oponerse 
a la misma así como el derecho que asiste a los acreedo-
res de Promociones Goyeneta, Sociedad Limitada a 
oponerse a la reducción de capital social referida ante-
riormente, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta General.

Sevilla, 30 de junio de 2008.–Administrador único,  Juan 
Barba Rodríguez.–43.008. 2.ª 8-7-2008. 

 PROMOCIONES LA PINADA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

RÚSTICAS EL CASTAÑAR, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que las Juntas Genera-
les de carácter universal de las sociedades Promocio-
nes La Pinada, Sociedad Limitada y Rústicas El 
Castañar, Sociedad Limitada, han acordado por una-
nimidad, en sesiones celebradas el 20 de enero de 
2008, la escisión parcial de la primera, mediante la 
que se va a integrar parte de su patrimonio, en el pa-
trimonio de otra sociedad ya existente, Rústicas El 
Castañar, Sociedad Limitada, efectuando esta socie-
dad, una ampliación de capital en la cuantía que pro-
ceda. Asimismo se acordó unánimemente por parte de 
Rústicas El Castañar, Sociedad Limitada, la recepción 
y adquisición del patrimonio recibido de la escisión 
parcial acordada en los términos recogidos en el pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid, y con aprobación de los respectivos Balan-
ces de escisión.

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios de dichas sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y los Balances de escisión de 
fecha 31 de diciembre de 2007, los cuales se encuen-
tran a su disposición en los domicilios sociales de la 
sociedad escindida y beneficiaria de la escisión, así 
como el derecho a oponerse a la escisión conforme a lo 
previsto en los artículos 242 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de escisión. Todos los socios concu-
rren y han aprobado los documentos relativos a la es-
cisión, por haber asistido a las respectivas Juntas uni-
versales.

Madrid, 21 de enero de 2008.–Fernando Finat y Bus-
tos, Administrador solidario de la mercantil Promociones 
La Pinada, S.L. y Aline Riva de Luna, Administradora 
única de Rústicas El Castañar, S.L.–42.702.

2.ª 8-7-2008 

 PULSA INVERSIONES II,
SICAV, S. A.

(Sociedad absorbente)

PULSA 1 INVERSIONES, SICAV, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de Accionistas de las entidades Pulsa 
Inversiones II Sicav, Sociedad Anónima, y Pulsa 1 Inver-
siones Sicav Sociedad Anónima, reunidas todas ellas en 
primera convocatoria en Madrid el 26 de junio de 2008, 
han acordado por unanimidad aprobar la fusión de dichas 
sociedades, sujeta a la condición suspensiva consistente 
en obtener la preceptiva autorización de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, mediante la absorción 
por la primera de la segunda. Pulsa Inversiones II Sicav, 
Sociedad Anónima, adquiere en bloque y a título univer-
sal los patrimonios de las sociedades absorbidas, que se 
disuelven sin liquidación.

La fusión se realiza tomando como Balances de Fu-
sión los de las correspondientes sociedades cerrados a 31 
de diciembre de 2007, aprobados por las mencionadas 
Juntas Generales de Accionistas, si bien la situación pa-
trimonial que reflejan dichos balances únicamente debe 
ser interpretada como valor de referencia, puesto que la 
ecuación de canje aplicable y aprobada por las Juntas 
Generales de Accionistas se obtiene a partir de los res-

pectivos valores liquidativos por acción de las sociedades 
intervinientes en la fusión a fecha 25 de junio de 2008, 
calculados de acuerdo con la normativa específica vigen-
te para las Sociedades de Inversión de Capital Variable.

La fusión se ha acordado conforme al Proyecto de 
Fusión elaborado por los respectivos Consejos de Admi-
nistración de las sociedades intervinientes en la fusión, 
que fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 10 de marzo de 2008, depósito que fue publi-
cado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil núme-
ro 57 del 25 de marzo de 2008.

La Junta Generales de Accionistas de las Sociedades 
intervinientes en la fusión han acordado separarse del 
Proyecto de Fusión, por razones de conveniencia y utili-
dad, únicamente en la fecha a partir de la cual, a efectos 
contables, las operaciones de las sociedades absorbidas 
se considerarán realizadas por cuenta de la sociedad ab-
sorbente, que será la de 1 de enero de 2009.

La fusión se acuerda con arreglo a los principios de 
neutralidad fiscal, al acogerse la misma a lo previsto en el 
Capítulo VIII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de cualquiera de las socieda-
des intervinientes en la fusión a obtener el texto integro 
de los acuerdos adoptados por la misma, de los respecti-
vos balances de fusión, y de las Certificaciones de los 
respectivos valores liquidativos por acción emitidos por 
la Sociedad Gestora de las sociedades fusionadas, Ban-
kinter Gestión de Activos, SGIIC, Sociedad Anónima.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de cual-
quiera de las sociedades intervinientes en la fusión po-
drán ejercitar el derecho de oposición que les correspon-
de, que deberá ser ejercitado, en su caso, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 166 de la referida Ley y en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 1 de julio de 2008.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración de Pulsa Inversio-
nes II, Sicav, Sociedad Anónima, y Pulsa 1 Inversiones, 
Sicav, Sociedad Anónima, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–43.619. 1.ª 8-7-2008 

 QUART, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES N.C.G., S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias celebradas con carácter de 
Universales, de las sociedades «Quart, Sociedad Limitada» 
y «Promociones N.C.G., Socidad Limitada», celebradas el 
día 17 de junio de 2008, aprobaron, por unanimidad en am-
bas, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción en 
bloque del patrimonio de la absorbida «Promociones 
N.C.G., Sociedad Limitada», sin limitaciones de la misma, 
a favor de la absorbente «Quart, Sociedad Limitada».

La fusión se acordó por aprobación del proyecto de 
fusión y el balance de fusión de la sociedad absorbida, 
cerrado a 14 de diciembre de 2007, estando la sociedad 
absorbida íntegramente participada por la absorbente, 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Quart,, 19 de junio de 2008.–Vicente Colomer Monzó 
(Administrador único de Quart, S.L.) y Vicente Colomer 
Monzó (Administrador único de Promociones N.C.G., 
S.L.).–43.027. 2.ª 8-7-2008 


